
RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2010, del Consejero, por la que se aprueba
definitivamente la modificación del Proyecto de Interés Regional “Residencial
Pontones”, promovido por GISVESA, en el término municipal de Arroyo de la
Luz, que consiste en ajustar la ordenación detallada a la medida existente por
motivos de ejecución. (2010062291)

Visto el expediente relativo a la adaptación, por motivos de ejecución, del Proyecto de Interés
Regional “Residencial Pontones”, en el término municipal de Arroyo de la Luz, consistente en ajus-
tar la ordenación detallada del citado instrumento de ordenación territorial a la realidad existente.

Vistas las circunstancias sobrevenidas alegadas respecto a la necesidad de ajustar la redelimita-
ción del PIR y el viario aprobado a las condiciones de ejecución de la urbanización, siendo el
comienzo de ésta el momento en el que se ha podido comprobar la necesidad del citado ajuste.

Considerando que los ajustes citados pueden considerarse meras correcciones y, en conse-
cuencia, no deberían considerarse como modificación del planeamiento aprobado al no afec-
tar los aprovechamientos, cesiones, tipologías ni otros elementos que pudieran considerar la
adaptación como una modificación del planeamiento aprobado.

Considerando, por tanto, que las alteraciones propuestas han de ser calificadas como una
adaptación del Proyecto de Interés Regional, que viene justificada por circunstancias sobre-
venidas que exigen la adecuación de parámetros inicialmente incluidos en el Proyecto y que
no suponen modificación de las determinaciones generales que fundamentaron su aproba-
ción, corresponde la competencia para su aprobación al titular de la Consejería de Fomento,
conforme a lo determinado por el artículo 5.2.d) del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

En su virtud, vistos los preceptos legales señalados y demás de general aplicación, a
propuesta de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, esta Consejería, 

R E S U E L V E :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación del Proyecto de Interés Regional “Residencial
Pontones”, en el término municipal de Arroyo de la Luz, que consiste en ajustar la orde-
nación detallada a la realidad existente por motivos de ejecución.

2.º) El contenido de la presente modificación deberá refundirse sobre los planos y ordenan-
zas afectados del Proyecto de Interés Regional. 

3.º) Ordenar la publicación de esta resolución, así como de la normativa urbanística resultante
de la aprobación de la presente modificación, en el Diario Oficial de Extremadura con indi-
cación de que contra la misma, por tener carácter normativo, no cabe recurso en vía
administrativa de conformidad con el artículo 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y sólo podrá interponerse contra ella recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 2
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con el art. 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 16 de marzo de 2010.
El Consejero de Fomento,

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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A N E X O

Se incorpora la ficha creada “Equipamiento de servicio urbano de infraestructuras” como
ficha B.3.6.

El Anexo I (Ficha de planeamiento) y el Anexo III (Cuadro resumen de superficies), corres-
pondientes a la Memoria Informativa y Justificativa, quedan redactadas como sigue:

ANEXO I

FICHA DE PLANEAMIENTO 
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ANEXO III

CUADRO RESUMEN DE SUPERFICIES

* (Residencial vinculado al Programa Especial de Vivienda). 

** (Residencial para Viviendas de Renta Media). 

*** (Residencial para viviendas de VPO).



B.3.6. Ordenanza “ESUI” Equipamientos de Servicio Urbano de Infraestructuras. 

Las presentes condiciones particulares se aplicarán en las zonas o áreas identificadas
en los planos de ordenación correspondientes.

• • •
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